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INTRODUCCION 
 El interés de estudiar las dificultades que plantean algunos 

términos jurídicos árabes, surgió tras haberme confrontado a textos, 
o mejor dicho, manuscritos notariales argelinos redactados en árabe 
durante la época colonial, que me correspondió traducir, durante mi 
ejercicio como traductora jurada ante los tribunales argelinos. El 
primer contacto con dichos manuscritos era, lo menos que podía 
decir, chocante, ya que me encontré ante un discurso, un estilo de 
redacción y unos vocablos bien distintos de los textos recientes y al 
antípoda de lo que pueden ofrecer las clases académicas. De hecho, 
mucho de los clientes que deseaban traducirlos o editarlos (استنساخ) 
lo hacían generalmente a petición de sus propios abogados, a 
quienes resultaba difícil descifrar o entender su lengua y contenido, 
porque les faltaba la herramienta lingüística, además de la 
transcripción que suponía una dificultad añadida.  

El estudio de aquellos manuscritos, me ponía muchas veces 
ante grandes dificultades, tanto semánticas como traductológicas. 
Traducir un documento de este tipo requería todo un trabajo de 
investigación, no sólo lingüístico, sino que también histórico y 
jurídico. 

El propósito, por consiguiente de este humilde trabajo, es 
exponer unas dificultades que censé en diez documentos. Sólo he 
elegido algunos significados que he clasificado en tres categorías: 
la primera de índole interpretativo, la segunda religioso cultural y 
la tercera de orden lingüístico. Empezaré, pues, por enmarcar el 
trabajo notarial dentro de su contexto histórico, pasando por 
presentar algunas figuras de caso, y como remate exponer las 
dificultades traductológicas y las “posibles” soluciones de casos 
intraducibles.  

La traducción en sí es un oficio salpicado de problemas y 
dificultades, más aún en disciplinas tan exactas como la traducción 
jurídica. La traducción a demás de ser un instrumento de 
información basado en el cúmulo de conocimientos y experiencias, 
es un medio de comunicación dirigido a cumplir un papel bien 
definido. Su papel se vuelve primordial cuando hace de mediador 
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entre dos culturas y lo que es más complejo cuando hace de mediador 
entre dos sistemas jurídicos distintos en sus postulados y 
formulaciones. Ahí se impone todo un trabajo de esfuerzo para el 
traductor en cuanto a la elección de la metodología, los procesos 
traductológicos, y a veces las decisiones que tiene que tomar. En 
definitiva, proponer posibles soluciones que intentan resolver 
problemas planteados por términos determinados o formulaciones, a 
priori, intraducibles, pero, que por fuerza, deben traducirse, más 
cuando estos términos no tienen equivalentes en la lengua meta. Ahí, 
el traductor, además de mucha valentía, debe hacer prueba de mucha 
contemplación, estudio e investigación para poder ofrecer un 
equivalente aceptable, si no quiere caer en la arbitrariedad. Para 
realizar este trabajo, no sólo deber tener un extendido conocimiento de 
las dos lenguas sino que también conocer los dos sistemas jurídicos y 
percibir las diferencias que puedan existir entre ambos. Para explicitar 
lo precedente, pasamos a ver de cerca casos bien concretos. 

Primera categoría: problemas de interpretación Maqhā, sūq, 
amāma l-ŷamā�a  مقهى، سوق، أمام الجماعة  

Para contestar a los casos de esta primera categoría, 
necesitamos echar mano del contexto histórico. El notariado en 
Argelia no empezó en la época colonial como defendían los 
historiadores franceses que pretendían que la organización de las 
operaciones notariales fue institucionalizada por las autoridades 
coloniales. Si tuviéramos que referirnos a la época anterior a la 
colonización francesa, sabríamos que  la presencia del notariado 
duró más de tres siglos durante el Imperio otomano, desde 
principios del siglo XI hasta el siglo XIX (1516- 1830). Dicha 
época se caracterizó por una gran diversidad en cuanto a sus 
referencias. Los notarios eran funcionarios del ma�āakim al-
šar´iyya, dirigidas por dos jueces, uno de rito malikí y otro de rito 
�anafī, dado que los súbditos del imperio otomano se dividían 
entre malikíes, que son los autóctonos es decir los argelinos y 
hanafíes, que son los turcos o los koroglis y jenízaros1. 

                                                 
1. Véanse el artículo de Bourouies Zindane publicado por el Consejo Superior 

del Notariado de Argelia en . المسـار التاريخـي للتوثيـق في الجزائـر mayo 2014 . 
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En su tesis civilizadora de la nación argelina, el discurso oficial 
francés en cuanto a la organización jurídica pretendía que la época que 
nos interesa fue caracterizada por la improvisación y el caos, y que la 
administración francesa aportó un savoir faire en el trabajo notarial 
mediante la instauración de las referencias y las actas oficiales y la 
promulgación de unas leyes que por primera vez ponían orden en las 
tramitaciones administrativas. No obstante, esta tesis de pronto se 
desvanece ante los estudios realizados por investigadores e 
historiadores argelinos como Aicha Ghattas, quien realizó una 
investigación sobre las transacciones registradas en las actas durante la 
época otomana sobre los archivos de dichas ma�ākim conservados en 
el Centro Nacional de Archivos de Argel, mejor dicho, de lo poco que 
se salvó de los archivos otomanos, el cual demostraba el rigor y la 
legalidad de las actas notariales antes de la colonización, lo que 
probaba que se trataba de un oficio bien vertebrado y codificado1. 
Tanto que Ibn Jaldún, como lo menciona en su artículo Bouriouies2, 
hizo mención del importante papel que desempeñaba el notario en el 
imperio otomano: 

"��Kö�À@A��אÐ���K�G
�l:<�¹�K�¦¹�gE?��·K��L�K@א��WEB$א�W��·K:A��·�א�
²Y
�� gD�G�� gD>8�¹ �Mא�¦Y¹א�� gA<¹א�� �¹א&�¹Yא�، �£Tא� f666��¹� ،�KD#א

gDC�eA&א�Ø=����t�،gDא�WA��YB<�¹�،gD�K:A	�dA�A��Äא�UA8��gD�oK8C��...
�)�·¹WA��hא��M�W?��.��¹Ð��fE#א�£א¥�.�،273©�274"�(. 

A partir de 1830, las autoridades francesas empezaron a 
promulgar leyes y decretos semejantes a los ya practicados en 
Francia para garantizar sus intereses y ensanchar su hegemonía a 
todos los campos. En lo que se refiería al oficio de los notarios, se 
elaboró una decisión del Gobernador General de Argelia en fecha 
del 18-02-1841 mediante la cual se promulgó la creación y la 

                                                 
1. Véanse el estudio de Aicha Ghattas, en Revue Algérienne d´Anthropologie et 

de Sciences Humaines, vol. 3/1998, p. 69-89. 
 –بمجتمع مدينة الجزائر دراسة التاريخ الاقتصادي والاجتماعي سجلات المحاآم الشرعية وأهميتها في  

 العهد العثماني
2. Bourouies Zindane, المسـار التاريخـي للتوثيـق في الجزائـر, p. 9. 
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organización de al-mahākim al-Šar’iyya, cuya finalidad era recibir 
las actas establecidas entre los autóctonos – indígenas- argelinos, 
además de sentenciar en sus litigios relativos a los temas civiles y 
familiares. Pero en realidad dichos tribunales existían de facto, pero 
las autoridades francesas querían domesticarlas y ponerlas al 
servicio de sus aspiraciones expansivas. Mientras que las 
transacciones cuya parte era francesa o europea, la legislación 
francesa las hacía someter obligatoriamente a un sistema notarial 
semejante al que existía en Francia1.  

Quizás la ley que más perjudicó a los argelinos fue la ley 
Warnier de 1873. Ésta no hizo más que reforzar dicha segregación 
mediante la consagración de la privatización de las tierras y la 
apertura del mercado inmobiliario a los colonos y por consiguiente, 
la confiscación de las tierras de los argelinos que no podían 
sufragar los trámites costosos y complejos para establecer los 
títulos de propiedad2, y ante la imposibilidad de hacerlo, las 
autoridades se acaparaban de las tierras que “supuestamente” no 
pertenecían a nadie. Dicha decisión, creó una dualidad en la 
redacción de las actas en Argelia, ahondando así más la 
segregación existente entre los argelinos y los colonos. Una 
consecuencia directa de dicha dicotomía, se reflejaba en las actas.  

Pues cuando nos encontramos ante un documento que 
empieza con fi-l-maqhā, o fi-s-sūq o amām l-ŷamā�a, debemos 
obligatoriamente conocer el contexto histórico en el cual se 
realizaron dichas actas, para entender la finalidad de palabras tan 
anodinas como las que acabamos que citar. El traductor no sabe si 
realmente tiene que atenerse a la traducción literal y decir en el café 
o en el zoco tal, o ante la comunidad. Y si lo hace ¿será suficiente? 
¿habrá aportado el elemento que se requiere por esta mención? 
¿Habrá transmitido el sentido entero? ¿Habrá transmitido el 
contexto histórico y cultural?   

                                                 
1. Bourouies Zindane, المسـار التاريخـي للتوثيـق في الجزائـر, p. 13. 
2. Omar Mazri, Islamophobia: Deus ex Machina, p. 52. 
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Ahí, nos enfrentamos a un serio problema, sobre todo si el 
documento en cuestión viene incompleto es decir, si el propietario 
sólo ha conservado un folio, o si la parte inferior se ha deteriorado 
por el paso del tiempo y no podemos ver ni el sello que da al 
documento su autenticidad ni los firmantes. Ahí, el traductor se 
convierte en jurista que puede interpretar el documento legalmente 
hablando. Pues si nos referimos a la historia del notariado, sabemos 
que los franceses alentaban las mahākim al-Šar’iyya, entre los 
autóctonos, es decir los argelinos, so pretexto que éstos últimos 
sólo sabían tramitar sus transacciones según las modalidades 
antiguas y lejos de las complejidades administrativas, es decir, que 
las dos partes que concluían actas de compraventa por ejemplo, lo 
solían hacer en los cafés y los mercados, y eso para evitar que 
recurriesen al registro de la propiedad, como se exigía a los 
franceses, y por consiguiente no podían tener prueba fehaciente de 
su propiedad. Pues en este caso el traductor puede encontrarse ante 
un seria dificultad. ¿Tiene derecho de interpretar el texto y decir 
que se trata de un documento privado عقد عرفي( ,  ) ? ¿o lo único que 
tiene que hacer es ejercer de factor comunicativo y dejar que se 
saquen las conclusiones inherentes a él? Y si traduce solamente en 
un café o en el zoco, ¿habrá transmitido realmente el mensaje?  

Si tuviéramos que atenernos a la idea de Trescases:  

« Le traducteur n’est plus aujourd’hui cantonné à 
un rôle de serviteur, il prend des initiatives afin de 
devenir un traducteur créateur, avec toute la 
relativité des interprétations que cela implique. En 
effet, même si elle est critiquée, la traduction 
suppose inévitablement une forme d’interprétation 
mais parfois aussi de la créativité dans la mesure 
où elle suppose « une réécriture qui embrasse les 
particularismes de la langue d’arrivée » 1  

Obligatoriamente, el traductor debe ofrecer soluciones, de lo 
contrario su traducción quedaría menguada e incompleta. En este 
                                                 
1. Trescases, Anne, La traduction juridique : un art difficile dans les pays du 

Maghreb, p. 133. 
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caso, debe precisar que se trata de contratos privados, ya que “en el 
café” o “ante la comunidad” o “en el zoco”, no significan 
absolutamente nada para el receptor, y mucho menos para un 
tribunal que debe atenerse a nociones claras. 

Segunda categoría: dificultades de orden religioso y sociocultural: 
waliyy, ‘idda, frīda   فريضة، عدة ، ولي . 

La traducción técnica en general se caracteriza por la unidad 
o univocidad del significado en la lengua original  así como  en la 
lengua de llegada. Pongamos por ejemplo la palabra avión en 
español que tiene el mismo significado y refiere a la misma cosa si 
decimos avion en francés, o Flugzeug en alemán o  طائرة en árabe, 
no obstante, un significado jurídico de un país dado, no 
forzosamente puede tener el mismo equivalente, y esto, 
evidentemente, se debe a que los sistemas e instituciones jurídicos 
son diferentes de un país a otro, y por consiguiente no pueden tener 
esta relación unívoca, tanto a nivel jurídico, terminológico o 
discursivo.  

Este fenómeno lo podemos encontrar incluso en un solo país 
como es el caso de Argelia  donde se cruzan el derecho 
napoleónico y el derecho musulmán, la existencia de un idioma 
indo-europeo de tradición occidental y otra semítica profundamente 
influida por el Corán1. Toda traducción supone dar un equivalente. 
Y pese a que el tema de la equivalencia haya sido estudiado y 
debatido hasta la saciedad, no obstante la realidad y la situación 
lingüística sobre todo en países bilingües, siguen planteándose 
como la piedra angular de la tarea traductora y se plantea todavía 
con más fuerza en juritraducción. La equivalencia en sí, está a la 
base de todas las teorías lingüísticas y traductológicas dada su 
complejidad y su multifacetismo. Teóricamente todo termino o 
termino jurídico tiene su equivalente en el idioma de llegada, y sólo 
incumbe al traductor encontrar la equivalencia más adecuada con el 
contexto, y que menos equivocidad puede causar. El reto del 

                                                 
1. Véanse Filali, Ali, Bilinguisme & bi juridisme, l’exemple du droit Algérien, 

pp. 70-115.  



Cahiers de Traduction, N° 7 - 2016 

146 

traductor es él de ofrecer al receptor del idioma de llegada una 
traducción que debe respetar los mismos efectos jurídicos en ambos 
idiomas, cuando, por supuesto, no se trata de los numeroso 
universales jurídicos que son comunes a todos los sistemas 
jurídicos. 

La pregunta que nos planteamos es la siguiente: una vez que 
el traductor haya hecho su elección traductológica, a veces, 
tenemos que reconocerlo, arbitraria ¿será el resultado correcto 
desde un el punto de vista de la equivalencia lingüística y del 
impacto jurídico que supone? Pues la verdad no es siempre fácil 
responder a semejante pregunta cuando nos enfrentamos a voces o 
sentidos que tienen una alta carga semántica, cultural o religiosa, 
que en muchas ocasiones no significan nada o resultan de difícil 
comprensión para un receptor que pertenece a una cultura 
totalmente distinta. 

Ahí, se plantea con acuidad la cuestión delicada de saber si 
realmente estos términos pueden ser traducidos a otro idioma 
cuando en realidad no transmiten el mismo significado, y que de 
alguna manera se resisten a la traducción porque están arraigados 
en una cultura dada y representan divergencias propias a la cultura 
de llegada1. En juritraducción el problema es doble, primero porque 
se tiene que dar un equivalente lingüístico, cosa que no es siempre 
fácil ni evidente por falta de equivalente directo, segundo dicha 
dificultad nos enfrenta a otro problema de orden conceptual y 
cultural. Como es el caso de las siguientes palabras waliyy,’idda, 
farīda que representan una gran dificultad por el hecho de estar 
fundadas en el derecho musulmán o al- Šarī’a. Nociones que 
revisten una cierta sacralidad en el derecho musulmán porque 
fueron mencionadas en el Sagrado Corán, y esto plantea un 
problema de no equivalencia. Pongamos como ejemplos la palabra: 
al-waliyy, (tutor). Walyy, en šarī’a, designa, en el tema 
matrimonial, a la persona que cuida de una mujer mayor de edad, 
que puede ser el padre, un pariente próximo o hasta el propio juez 

                                                 
1. Sobre las dificultades inherentes a la traducción del derecho en Argelia, véanse : 

Zennaki, D., La fiabilité de la traduction des textes juridiques en Algérie, p. 42 y cc. 
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en caso de ausencia de dichos parientes, y cuyo consentimiento es 
necesario para que ésta pueda contraer matrimonio. El tutor, en las 
lenguas latinas, reenvía, no obstante, a la persona encargada de 
cuidar y hacerse cargo de un menor o de una persona mayor inapta 
o en estado de interdicción o enajenación, administrar sus bienes y 
representarla ante la justicia en su caso. Pues, notamos que la voz 
tutor no es el equivalente exacto de la palabra waliyy y no puede 
cubrir todo el campo semántico de la palabra en árabe. Pues en 
derecho francés o español esta noción no existe. Y por lo tanto, 
tutor no es equivalente de waliyy. Ahí notamos que el factor 
religioso cultural está a la base de dicha diferencia, ya que cada 
cultura tiene su percepción de las relaciones familiares y de la 
mujer. Y ahí, nos preguntamos si tutor puede ser un equivalente 
universal. La traducción es de alguna manera aproximativa y algo 
arbitraria. 

Otro ejemplo es al-‘idda. El traductor no se contenta con 
hacer un trabajo lingüístico únicamente sino que se implica como 
creador de nuevos términos con todo el riesgo que esto pueda 
suponer. Para ilustrar lo dicho, nada mejor que la palabra ‘idda, que 
es un término coránico con el que se prohíbe temporalmente a una 
mujer viuda o divorciada volver a contraer matrimonio en seguida, 
y debe observar un periodo de espera 3 meses y 10 días o de 4 
meses y 10 días, y esto con el fin de preservar la filiación paterna y 
evitar cualquier tipo de conflictos. 

Pues, dicho concepto ya no puede significar nada en ciertas 
jurisprudencias occidentales. En Francia, por ejemplo, el concepto 
de plazo de luto “de 300 días para que la mujer  viuda o divorciada 
pueda contraer nuevas nupcias”, dejo de existir desde 2004. El 
legislador argelino ha optado por lo tanto por “retraite légale” 
“retiro legal” que a lo mejor no reenvía a ninguna noción para el 
receptor francés u occidental. Aparte de que los períodos cambian 
de una cultura a otra.  Pese a que los términos pertenecen a dos 
contextos socioculturales distintos (el derecho civil y la šarī’a) no 
obstante pueden ofrecer la misma función jurídica, es decir no 
permitir a una mujer viuda o divorciada a volver a contraer nupcias 
inmediatamente sino que tiene que observar un plazo.  
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Otra vez, el traductor se pone en la piel del jurista al ejercer 
de intérprete1, en el sentido etimológico de la palabra, para poder 
ofrecer,  soluciones, si no al cien por cien exactas, por lo menos 
aceptables.  En este caso ofrece una equivalencia funcional. 

Otro ejemplo pertinente es él de al-farīda (الفريضة). Esta voz 
procedente del Santo  Corán: 

 )�î³ðj¿�� ñ�Kî�ô�� öhÀ�� ð·ÁI¿�� ÁhðEîEî�ð�ÀGÃא�� 4̀ î�� ïfð�ô�� ÁY¿�öXAô�� ðgÀ�ô£K¿�ð¹¿�� lô�� ïiRAא�� ïgÀ@Eôqjï�
�KîBïDðCô��õWôא�î¹�úfÀ@ô��ôið�îjî�¿Gô�î¹�ïcð8úCא��KîD¿A¿��¼�îWôא�î¹�ðNî�K¿��ð·Á�î¹�¿́ îYî��Kî��Kî�ÀAï��öhïD¿A¿��ÁhðEî�îCðא�

Á��¿́ îYî��KöBô��ï§ïW÷�·ð��î·K¿��ïi¿�òW¿�î¹��ð·ÁI¿��ðg¿��ðhÀ@î��ïi¿�òW¿�î¹�ïiî�Á¥î¹î¹��îjî�¿אï̧��ôiú�ÀGôA¿�א��÷ïOÀA��ð·ÁI¿�א�
�K¿��g��KC��î¹�ðgÀ�ï�Kî�¿�� ¾hð�î£�ð¹¿��KîDô��lôqjï��õMöEôqî¹�ôWð<î��ðhô��ï§ïW÷��¿î·K��ïi¿��½�îjð�Á��ôiú�ÀGôA¿�א�

î��ðgÀ@¿��ï�îYÃ�¿��ðgïD÷�¿��î·¹ï¥ðWî�KñBEô@î��KñBEôAî�î·K¿��îiRAא��ö·Á��ôiRAא��îhô��¼Mî9�ÁY¿��Kñ<Ã>�(11�:��K�Cא�� �
Es la palabra consagrada en Argelia para referirse al reparto 

de la herencia. Aunque el equivalente semántico de farīda es 
“obligación”, no obstante una traducción similar no aportaría todos 
los elementos que cubre dicha voz. La traducción que se suele dar 
en este caso es: el acta de reparto de las partes sucesorias de 
herencia, que, es, en realidad una explicación más que una 
traducción, y eso para no establecer un paralelismo entre la 
herencia en el Islam y la de otros países y legislaciones de cultura 
occidentales u otras. De hecho, muchos mantienen la palabra árabe 
Frédha y la ponen entre paréntesis para dar a entender que es un 
concepto bien preciso. Dicha técnica fue criticada por algunos por 
considerar que opta por la facilidad. Pero, más que facilidad, nos 
encontramos ante un caso con una alta carga religiosa y cultural, y 
traducirlo simplificando su contenido acarrearía un sacrificio de 
sentido bastante significante. 

Tercera categoría : dificultades de orden lingüístico: al-mazbūr, 
tawlīŷ, ḥulūl الحلول / توليج/ المزبور /  

                                                 
1. Sobre las críticas dirigidas al traductor que quiere suplantar al papel del 

jurista, véanse : Maher Abdel Hadi, «La juritraductologie et le problème des 
équivalences des notions juridiques en droit des pays arabes », p. 76. 
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En una frase de un acta matrimonial, encontramos la 
siguiente frase: 

: �¹¥¹£�Y7�W���KDC��µjA$א�kA�KDÂA��،�¹¥¹£�.<�	�¸¥W��¶jA<��³אW8��e�¤
kA� ��f<>�K��h�...��KD¦א K�j��� KD9��¹�،¹¥¹£�.�ì¹�M<��¹�f<>�K��NA<�

MC��،KC���óg�א�¡K@C��KBDCE�d�¹�א�@��K�¹א���K9���¥j�X&א�¹ Zא�. 
Notamos aquí que la palabra hulūl, plantea un problema de 

orden semántico porque primero hay que entenderlo en árabe. Si 
buscamos en los diccionarios la voz hulūl, o la raíz trilítera halala, 
las explicaciones que encontramos no tienen relación con el 
matrimonio. La explicación que nos da por ejemplo el diccionario 
al munŷid, por no citar más que éste, designa a los adeptos del  
al-hululiyya que es una doctrina sufí, que considera que Dios está 
dentro de cada cosa.  Idea que defendió al-Hallaj.  Obviamente no 
es el sentido que buscamos.  La palabra hulūl que prácticamente ha 
caído en desuso, significa en la frase que mencionamos 
anteriormente, que la dote de la novia es de setenta duros, once en 
concepto de ajuar y el resto que son de 59 duros que el novio ha 
pagado y entregado al padre de la novia antes de consumar el 
matrimonio. Pues notamos que ahora por ejemplo en Argelia, esta 
palabra ha completamente desaparecido de los actas de matrimonio 
o de los textos jurídicos. En el derecho actual se habla más bien de 
al-binā´. Aquí la técnica de la paráfrasis se impone. De lo 
contrario, el sentido quedaría incompleto. 

Otro ejemplo es al-tawlīŷ. Si nos apoyamos en la raíz trilítera 
walaŷa, entendemos entrar, no obstante su significado es hacer una 
donación en vida. Al-mazbūr, es otra de las palabras que se usan 
con un sentido no reseñado en los diccionarios. Pues el significado 
que nos ofrecen los diccionarios es “escrito”, no obstante esta 
palabra significa el susodicho. Notamos, pues, que ambos casos, 
plantean un problema de polisemia o de vocablos altisonantes y 
arcaizantes propios al lenguaje antiguo que cayeron en desuso, lo 
que hace poco común y hasta incomprensible para algunos su 
significado de nuestros días. 
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Conclusión:  

Los  términos o palabras que acabamos de mencionar 
plantean para el traductor un serio problema de no-equivalencia. 
Para resolver dicho problema el traductor puede dar algunas 
soluciones posibles. Ante dicha dificultad, se ve obligado a 
escaquear los obstáculos tanto lingüísticos como culturales y 
religiosos gracias a técnicas cuyo objetivo es reducir al máximo el 
riesgo de caer en una mala traducción, en un no-sentido o 
contrasentido. La equivalencia funcional que consiste en una 
interpretación puede paliar a una carencia lingüística o de 
equivalencia real. Pero esta interpretación puede acarrear para el 
traductor algunas críticas que le achacan ir más allá de sus 
competencias que consisten en hacer un trabajo puramente 
lingüístico, y no ejercer de traductor-jurista porque no lo es, lo que 
supone un riesgo de cometer graves errores. Otra de las soluciones 
posibles es optar por la transcripción fonética, pese a que puede 
permanecer una opción bastante hermética para el receptor que no 
tiene por qué tener conocimiento del las leyes islámicas, lo cual 
afecta al papel comunicativo que debe ofrecer la traducción. 
También puede ser considerado como  optar por la facilidad.  

El lenguaje jurídico conlleva algunas nociones, instituciones 
y procedimiento que son tan propios a cada lengua, que a veces 
resulta complicado transponerlos de un sistema a otro, sin arriesgar 
de caer en la ambigüedad. Cuando el traductor no encuentra 
equivalente adecuado, o él que propone puede perjudicar o 
tergiversar el sentido, se ve obligado a recurrir a la paráfrasis.  

En definitiva, todos estos métodos o procedimientos son unas 
herramientas de las que echa mano el traductor condenado a hacer 
de equilibrista entre el eterno dilema del exceso de interpretación y 
los vacíos semánticos.  
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